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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Fiscalía Especializada en Combate a 
la Corrupción.
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MAESTRO GERARDO IGNACIO DE LA CRUZ TOVAR
Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción del Estado de Jalisco

(RÚBRICA)
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5o14-2

Guadalajara, Jalisco; a 31 de agosto de 2021

ACUERDO DEL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE
JALISCO, MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS DEL FONDO
COMPLEMENTARIO PARA EL DESARROLLO REGIONAL (FONDEREG), EJERCICIO FISCAL
2020.

David Miguel Zamora Bueno, Secretario de Infraestructura y Obra Pública del Estado de
Jalisco, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 46 de la Constitución Política del
Estado de Jalisco; artículos 2, numeral 3, artículo 3, numeral 1 fracción I, 5 numeral 1
fracciones I, IV y XVI, 7 numeral 1 fracción lIl, 14 numeral 1, 15 numeral 1, Fracciones I, I
y XVIII, 16, numeral 1 fracción X, 26, numeral 1 fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Jalisco; 5, 6 fracciones I, Il y XXV, 9, 48 fracción XXXI y 53 fracción
XXI, del Reglamento Interno de la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública, publicado
en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el 5 de enero de 2019; y

CONSIDERANDO:

De conformidad con el artículo 36 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, el
ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde a un ciudadano que se denomina
Gobernador del Estado.

I.

La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, tiene por objeto regular el
ejercicio de las facultades y atribuciones para el cumplimiento de las obligaciones
que competen al Poder Ejecutivo, así como establecer las bases para la organización,
funcionamiento y control de la Administración Pública del Estado de Jalisco, de
conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Jalisco, la citada Ley Orgánica y las
demás Leyes, Reglamentos y disposiciones jurídicas vigentes en el Estado de Jalisco;
adicionalmente estableciéndose en dicho ordenamiento nuevas denominaciones y
atribuciones a diversas dependencias de la Administración Pública Estatal.

II. Los artículos 14 numeral 1, 15 numeral 1 fracciones I, Il y XVIII, 16 numeral 1 fracción
X y 26 de la propia Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, señalan
que las Secretarías son las dependencias de la Administración Pública Centralizada
que tienen por objeto auxiliar al Gobernador del Estado en el despacho de los
asuntos de su competencia, de acuerdo con el ramo correspondiente; siendo la
Secretaría de Infraestructura y Obra Pública la competente para el cumplimiento de
las facultades y obligaciones que corresponden al Estado de Jalisco en materia de
obra pública, que le establecen la legislación general y estatal en la materia.

IV. El 5 de enero de 2019, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el
acuerdo DIELAG ACU 011/2019, mediante el cual el Gobernador del Estado de
Jalisco, expide el Reglamento Interno de la Secretaría de Infraestructura y Obra
Pública del Estado de Jalisco, el cual en su artículo 3° señala que corresponde a su

1

A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Secretaría de Infraestructura y Obra Pública.
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titular el despacho de los asuntos que le encomienda el artículo 26 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, así como las demás disposiciones
legales y reglamentarias que le sean aplicables.

V. Con fundamento en lo dispuesto en la Constitución Política del Estado de Jalisco, la
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como en el artículo
único del Decreto 27785/LXI\/19 emitido por El Congreso del Estado de Jalisco, y
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el día 27 de diciembre de
2019, el cual contiene el Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco para el
ejercicio fiscal 2020, en donde cita, "Articulo 19: Las Dependencias o Entidades del
Poder Ejecutivo deberán elaborar, aprobar, publicar en los términos del articulo 77
de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y articulo 10 de la Ley de
Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y poner a disposición de los
posibles beneficiarios, las Reglas de Operación de los Programas (ROP)".

VI. Con fecha 17 de marzo de 2020, fueron publicados en el Periódico Oficial "El Estado
de Jalisco", los Lineamientos del Fondo Complementario para el Desarrollo Regional
(FONDEREG), para el ejercicio fiscal 2020, signados en conjunto por el Secretario de
Infraestructura y Obra Pública, Secretaria de Planeación y Participación Ciudadana y
Secretario de Gestión Integral del Agua respectivamente, con el objetivo general de
promover el desarrollo regional y local, para que mediante proyectos de
infraestructura, se mejoren las condiciones de vida de la población de los municipios
del Estado de Jalisco, atendiendo problemáticas locales y regionales a través del
financiamiento y/o ejecución de dichos proyectos.

VI. Con fecha 16 de junio de 2020 se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"
la reforma a los Lineamientos del Fondo Complementario para el Desarrollo Regional
(FONDEREG) para el ejercicio fiscal 2020, bajo el cual en su punto 7.0 Temporalidad
se consideró un periodo de ejecución del Fondo a partir del 17 de marzo 2020 y
hasta el 31 de agosto 2021.

VIII. En cumplimiento a los respectivos Lineamientos, la Secretaría de Infraestructura y
Obra Pública, ha llevado a cabo la ejecución de los recursos del citado programa en
diversas obras que fueron autorizadas por la Mesa Interinstitucional de lnversión
Pública, de conformidad con las atribuciones conferidas a esta Mesa en el numeral
9.1. Sin embargo, conforme dichas obras se contratan y se concluyen, generan saldos
o remanentes financieros; los cuales, una vez autorizados por la antecitada Mesa,
son reprogramados en ampliación y/o nuevos frentes de acciones que se incorporan
al Fondo, como parte de un balance presupuestario así como para su óptimo
aprovechamiento.

En consecuencia, la aplicación de los recursos está supeditada a los calendarios de
ejecución de las obras, sin rebasar el periodo de ejecución del Fondo en apego al
segundo párrafo del numeral 7.0 Temporalidad de los Lineamientos del Fondo
Complementario para el Desarrollo Regional (FONDEREG) para el ejercicio fiscal
2020. Motivo por el cual, a través del oficio número SIOP/DS/DGGFI/2585/2021, la
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Secretaría de Infraestructura y Obra Pública, solicitó autorización a la Secretaría de la
Hacienda Pública, ambas adscritas al Gobierno del Estado de Jalisco, a fin de que de
acuerdo a sus facultades y de no existir impedimento o restricción alguna, se le
permitiera ejercer los recursos hasta el 31 de diciembre de 2021 con el objeto de
que el plazo de ejecución de las ampliaciones o nuevas obras que se incorporen para
el aprovechamiento de los descritos saldos o remanentes financieros sea compatible
con las disposiciones para la aplicación de los recursos de ese Fondo.

IX. Según lo establecido en su punto 1.4 Descripción básica del programa, el FONDEREG,
es financiado con recursos provenientes del crédito que se autorízó bajo el Decreto
número 27913/LXI\/20 publicado el 23 de mayo de 2020 y de conformidad con el
articulo décimo del referido Decreto, podrán ser ejercidos durante los ejercicios
fiscales de 2020 y 2021 para destinarlo a un Plan de lnversión Pública Productiva
Integral para la reactivación económica del Estado. Por consiguiente, la Secretaría de
la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, mediante oficio número SHP/
DGPPEGP/INP/2306/2021, emitió opinión favorable sobre la ampliación al plazo de
ejecución de los proyectos financiados con recursos del Fondo Complementario para
el Desarrollo Regional (FONDEREG) 2020, siempre y cuando se realice la
modificación correspondiente a los Lineamientos del antecitado Fondo.

Es por lo antes, expuesto que a efecto de continuar con esa dinámica de
aprovechamiento de recursos para garantizar mayores alcances en beneficio de los
municipios Jaliscienses y con la intención de contribuir al Plan de Inversión Pública
Productiva Integral para la Reactivación Económica del Estado de Jalisco, de
conformidad con el artículo décimo del Decreto número 27913/LXI\/20 publicado el
23 de mayo de 2020, resulta factible, ampliar el periodo para la ejecución del Fondo
Complementario para el Desarrollo Regional (FONDEREG) para el ejercicio fiscal
2020, dispuesto en el numeral 7.0 Temporalidad, de sus Lineamientos.

X.

En merito a los fundamentos y razonamientos expuestos, emito el siguiente:

ACUERD0:

ÚNICO.- Se modifica el numeral 7.0 Temporalidad de los Lineamientos del Fondo
Complementario para el Desarrollo Regional (FONDEREG) para el ejercicio fiscal
2020, los cuales fueron reformados y publicados en el Periódico Oficial "El Estado de
Jalisco" con fecha 16 de junio de 2020, a efecto de ampliar el periodo de ejecución
del referido Fondo hasta la culminación del ejercicio fiscal 2021, para quedar como
sigue:

7.0 Temporalidad

El periodo de ejecución del programa es desde el 17 de marzo de
2020 y hasta el 31 de diciembre de 2021.

3
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El financiamiento de proyectos u obras tendrá que desarrollarse en
los tiempos señalados en los calendarios de ejecución que se
determinen en los convenios y/o contratos, de conformidad a lo
dispuesto en el Decreto 27913/LXII/20, las disposiciones legales y
normatividad aplicable, sin que rebase el periodo de ejecución del
programa antes descrito.

En caso de recursos transferidos el plazo para la conclusión de las
obras será conforme a los calendarios de ejecución que se
determinen en los convenios.

Transitorios

PRIMERO.- Publíquese la presente modificación en el Periódico Oficial "El Estado de
Jalisco".

SEGUNDO, La presente modificación entrará en vigor a partir de la fecha de su
suscripción el 31 de agosto de 2021.

ATENTAMENTE

MTRO. DAVID/MIGUEL ZAMORA BUENO
Secretario de jhfraestructura y Obra Pública

MTRA. MARGARITA CRISTINASIERRA DÍAZ DE RIVERA
Secretaria de Pláneación y Participación Ciudadana

ING. JORGE GASTÖN GONZALEZALCERRECA
Secretario de Gestiónotegral del Agua

4

MTRO. DAVID MIGUEL ZAMORA BUENO
Secretario de Infraestructura y Obra Pública

(RÚBRICA)

MTRA. MARGARITA CRISTINA SIERRA DÍAZ DE RIVERA
Secretaria de Planeación y Participación Ciudadana

(RÚBRICA)

ING. JORGE GASTÓN GONZÁLEZ ALCERRECA
Secretario de Gestión Integral del Agua

(RÚBRICA)
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1. Que sean originales
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1. Que sean originales
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3. Que estén sellados (que el sello no invada las letras del contenido del edicto)
4. Firmados (con nombre y rúbrica)

Para los dos casos
- Que no estén escritos por la parte de atrás con ningún tipo de tinta ni lápiz.
- Que la letra sea tamaño normal.
-  Que los Balances o Estados Financieros, si son varios, vengan uno en cada hoja.
- La información de preferencia deberá venir en cd o usb, en el programa Word u otro 

formato editable.
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documento para su publicación.
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